


y reglamentarias que motivan el presente acto administrativo, por lo que con sustento en 
los fundamentos de hecho y de derecho expuestos y sin perjuicio de las competencias 
concurrentes que en razón de la materia corresponden a otras entidades y sobre la base 
de lo expresado, esta Subsecretaria de la Demarcación Hidrográfica del Santiago 
RESUELVE: UNO,- AUTORIZAR a la compañía HIDROSANBARTOLO S.A. 

legalmente representada por el Sr. Sebastián Domínguez Hidalgo ; el aprovechamiento 
productivo del agua con fines de generación de hidroelectricidad ( 48,07 MW) en la 
Central Hidroeléctrica "SAN BARTOLO", en un caudal de 30.000 1/s ( 30m3/s) del 
Rio Negro ubicado en la parroquia Copa! (51), Cantón Santiago (05), Provincia de 
Morona Santiago (14), a través de las obras civiles que han sido construidas en las 
coordenadas UTM WGS 84: captación E 787577, S 9695840, COTA 727, conducción E 
787584,S 9695818, COTA 725, E 792174, S 9698578, Cola 533,71, chimenea de 
equilibrio E 791646, S 9697961, Casa de máquinas E792174, S 9698578, COTA 540, 
descarga E 792304, S 9698509, COTA 533  

-DHS, Los aforos respectivos se realizaran anualmente y en distintas épocas del año a
fin de que la curva de descarga a ser calculada refleje mediciones de caudales bajos,
medios y máximos. La empresa entregara de manera trimestral a la Secretaria del Agua,
el registro del caudal diario utilizado para la producción hidroeléctrica. NUEVE:
Notifíquesc con la presente resolución a la Agencia de Regulación y Control del Agua
para que en ejercicio de sus competencias previstas la ley Orgánica de Recursos
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua y su Reglamento de Aplicación ejerza el
control de las .condiciones constantes en la presente autorización, a la Autoridad
Ambiental a través de la Dirección Provincial de Morona Santiago en función de lo
establecido en el Art. 412 de la Constitución de la Republica. De conformidad con lo
dispuesto en los artículos 156 núm. 3 y 174 numerales l y 2 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE), se podrá recurrir de ésta
Resolución en el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente de su notificación
potestativamente a elección del recurrente, en reposición ante la Subsecretaría de la
Demarcación Hidrográfica del Santiago o ser impugnados directamente en apelación
ante el Secretario del Agua, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar
cualquier otro qµe estimen oportuno en la vía judicial. Remítase la presente Resolución
a la Subsecretaria Técnica de los Recursos Hídricos de la Secretaria del Agua para su
Inscripción en el Registro Público del Agua.- Continua actuando como secretaria Ad­
hoc a la Abogada Fernanda Martínez Torres, quien deberá notificar al peticionario, con
el contenido de la presente resolución, a fin de que surta efecto jurídico.- Hágase saber y
cúmplase.•

Abg. Esteban León Aguilera 

Subsecretario de la Demarcación Hidrográfica de Santiago. 
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Abg. Fernanda Martínez Torres 
Secretaria Ad-hoc 




